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INTRODUCCIÓN

La responsabilidad de un legislador es rendir cuenta de todas sus

labores como representante de la sociedad en la Cámara de

Diputados (as), en su participación y gestión como Diputado, tal

como lo establece nuestra carta magna, promulgada el 13 de junio

del año 2015.

Como diputado de la Provincia de Santiago, por el Partido

Revolucionario Dominicano, presento ante el país, y al Congreso

Nacional mis memorias del periodo 2017-2018.

El mayor esfuerzo esta dirigido a la presentación de proyectos de

ley, resoluciones y reglamentos que favorezcan mi provincia y a la

nación. Al mismo tiempo fiscalizar el buen rendimiento de los

ministerios que componen todas las oficinas gubernamentales y la

implementación de gestiones sociales enfocada en brindarle

servicios a la sociedad.



BIOGRAFIA DEL LEGISLADOR

Nació el 14 de agosto del año 1957 en el municipio

Jacagua, municipio de Santiago de los Caballeros, hijo

de los señores Rafael Cabrera y Elba Antonia Colon.

Esta casado con la señora Carmen Celia Reyes de

Colon, con quien ha procreado a sus hijos Delia Sahony

y Luis Alfredo Colon Reyes. Realizo sus estudios

primarios en la Escuela Enrique Chamberlin, en Jacagua,

se graduó de bachiller en Filosofía y Letras en el Liceo

Secundario Salvador Cucurullo de ña ciudad de

Santiago, técnico en computadora, adquirió

conocimientos agrícolas durante su participación en el

seminario Hortaliza Urbana, efectuado en la hermana

Republica de Cuba.

Su primer empleo lo obtuvo en el sector privado, donde

fue empleado de zona franca de Santiago. Luego se ha

desempeñado en el sector publico como director del

Departamento de Saneamiento Ambiental del

Ayuntamiento Municipal de Santiago (1998-2000), y fue

nombrado por Decreto del presidente Hipólito Mejía

como subdirector nacional de Bienes Nacionales,

durante la administración del licenciado Bienvenido Brito.

Su vida política se ha desarrollado en el Partido

Revolucionario Dominica-no (PRD), en el que pasó de

militante a dirigente por escalafón. Es así que pasó por la

secretaría general y la presidencia de la Zona Q1, más

tarde alcanzó la posición de director electoral de la

Región Norte I, asesor del presidente de dicha región,

licenciado Tomás

Regalado y finalmente presidente del PRD en el distrito

municipal de Jacagua, miembro de la Comisión Política y

del Comité Ejecutivo Nacional perredista y director

ejecutivo en la provincia de Santiago de la campaña

presidencial del ingeniero Miguel Vargas Maldonado. En

el plano legislativo

enfatiza en el tratamiento de los temas municipales,

agropecuarios y el deporte, por lo que realiza una labor

intensa en las comisiones permanentes de Asuntos

Municipales, Agropecuarios y de Deporte.

Trabajó en el proyecto de reforma a la Ley Municipal para

insertar el voto preferencial en la elección de los síndicos

de los municipios y distritos municipales, y junto a su

colega Ángel Acosta trabajó en un proyecto de ley que

tiene por objetivo la protección en albergues de los niños,

niñas y adolescentes abandonados.

También ha sido un fervoroso defensor de diferentes

organizaciones que gozan de mucho prestigio en la

sociedad de Santiago, tales como Alianza Cibaeña y

Corazones del Cibao, instituciones dedicadas a promover

la cultura y ofrecer servicios de salud sin fines de lucro.

Ambas fueron incluidas en el Presupuesto de Ingresos y

Ley de Gastos Públicos, a partir del año 2007, en gran

medida por el esfuerzo del legislador. Bernardo Colón es

autor además de una pieza legislativa que, de ser

aprobada, procura convertir en distrito municipal a la

sección de Barrero, perteneciente al municipio de

Navarrete. Asimismo es copartícipe del proyecto de ley de

registro inmobiliario y tiene en carpeta una ley para

modificar la Ley Electoral .



FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL 

CONGRESO NACIONAL

CAPÍTULO III

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO NACIONAL

Artículo 93.- Atribuciones. El Congreso Nacional legisla y

fiscaliza en representación del pueblo, le corresponden en

consecuencia:

1)ATRIBUCIONES EN MATERIA LEGISLATIVA:

A) Establecer los impuestos, tributos o contribuciones

generales y determinar el modo de su recaudación e

inversión;

B) Conocer de las observaciones que el Poder Ejecutivo

haga a las leyes;

C) Disponer todo lo concerniente a la conservación de

monumentos y al patrimonio histórico, cultural y artístico;

D) Crear, modificar o suprimir regiones, provincias,

municipios, distritos municipales, secciones y parajes y

determinar todo lo concerniente a sus límites y organización,

por el procedimiento regulado en esta Constitución y previo

estudio que demuestre la conveniencia política, social y

económica justificativa de la modificación;

E) Autorizar al Presidente de la República a declarar los

estados de excepción a que se refiere esta Constitución;

F) En caso de que la soberanía nacional se encuentre

expuesta a un peligro grave e inminente, el congreso

podrá declarar que existe un estado de defensa

nacional, suspendiendo el ejercicio de los derechos

individuales, con excepción de los derechos

establecidos en el artículo 263. Si no estuviera reunido

el congreso, el presidente de la república podrá dictar

la misma disposición, lo que conllevará una

convocatoria inmediata del mismo para ser informado

de los acontecimientos y de las disposiciones

tomadas;

G) Establecer las normas relativas a la migración y el

régimen de extranjería;

H) Aumentar o reducir el número de las cortes de

apelación y crear o suprimir tribunales y disponer todo

lo relativo a su organización y competencia, previa

consulta a la suprema corte de justicia;

I) Votar anualmente la ley de presupuesto general del

estado, así como aprobar o rechazar los gastos

extraordinarios para los cuales solicite un crédito el

poder ejecutivo;

J) Legislar cuanto concierne a la deuda pública y

aprobar o desaprobar los créditos y préstamos

firmados por el poder ejecutivo, de conformidad con

esta constitución y las leyes;



FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

NACIONAL

K) Aprobar o desaprobar los contratos que le someta el

presidente de la república, de conformidad con lo que

dispone el artículo 128, numeral 2), literal d), así como las

enmiendas o modificaciones posteriores que alteren las

condiciones originalmente establecidas en dichos contratos

al momento de su sanción legislativa;

I) Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones

internacionales que suscriba el poder ejecutivo.

M) Declarar por ley la necesidad de la reforma

constitucional

N) conceder honores a ciudadanas y ciudadanos

distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a la

patria o a la humanidad.

Ñ) conceder autorización al presidente de la república para

salir al extranjero cuando sea por más de quince días.

O) decidir el traslado de la sede de las cámaras legislativas

por causa de fuerza mayor o por otras circunstancias

debidamente motivadas.

P) conceder amnistía por causas políticas.

Q) legislar acerca de toda materia que no sea de la

competencia de otro poder del estado y que no sea

contraria a la constitución.

R) pronunciarse a través de resoluciones acerca de los

problemas o las situaciones de orden nacional o

internacional que sean de interés para

la república.

ATRIBUCIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y
CONTROL:

A) aprobar o rechazar el estado de recaudación e

inversión de las rentas que debe presentarle el poder

ejecutivo durante la primera legislatura ordinaria de cada

año, tomando como base el informe de la cámara de

cuentas;

B) velar por la conservación y fructificación de los bienes

nacionales en beneficio de la sociedad y aprobar o

rechazar la enajenación de los bienes de dominio privado

de la nación, excepto lo que dispone el artículo 128,

numeral 2, literal d)

C) citar a ministros, viceministros, directores o

administradores de organismos autónomos y

descentralizados del estado ante las comisiones

permanentes del congreso, para edificarlas sobre la

ejecución presupuestaria y los actos de su

administración

D) examinar anualmente todos los actos del poder

ejecutivo y aprobarlos, si son ajustados a la constitución

y a las leyes

E) nombrar comisiones permanentes y especiales, a

instancia de sus miembros, para que investiguen

cualquier asunto que resulte de interés público, y rindan

el informe correspondiente

F) supervisar todas las políticas públicas que

implemente el gobierno y sus instituciones autónomas y

descentralizadas, sin importar su naturaleza y alcance.



PARTICIPACION EN EL HEMICICLO



GESTION LEGISLATIVA

PROYECTOS Y RESOLUCIONES SOMETIDAS

Sometidas:

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

recomienda al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez,

la inclusión de varios proyectos de inversión en el Plan Plurianual de Inversión

Pública, en el Presupuesto Plurianual y el Presupuesto General del Estado del

año fiscal que corresponda dentro del período 2018-2020, para ser ejecutados

en la provincia Santiago (FL).

► Proyecto de Resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita

al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir

al Director Nacional de Presupuesto, licenciado Luis Reyes Santos, para que

incluya en el presupuesto de ley y gastos públicos del 2018, una partida de

RD$850,000,000.00 para categorizar a los profesionales agropecuarios que

laboran en las instituciones agropecuarias estatales. TÍTULO MODIFICADO:

Resolución No.00301, del 8 de noviembre de 2017, de la Cámara de Diputados

mediante la cual recomienda al presidente de la República incluir, en el

Presupuesto General del Estado para el año 2018, una partida de ochocientos

cincuenta millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$850,000,000.00)

para categorizar a los profesionales gropecuarios que laboran en las

instituciones estatales.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce a

Ramón Antonio Veras (Negro Veras) por su trayectoria de ciudadano ejemplar,

su legado en la defensa de los valores democráticos, justicia social, la libertad y

defensa de los derechos humanos en la República Dominicana.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual otorga

un reconocimiento póstumo por su trayectoria política al doctor José Francisco

Peña Gómez. TÍTULO APROBADO: Resolución No.00382, del 10 de abril de

2018, de la Cámara de Diputados mediante la cual otorga un reconocimiento

póstumo por su trayectoria política al doctor José Francisco Peña Gómez.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados

solicita al señor Presidente de la República, a través del Ministerio de

Hacienda, asignar a la Comisión de Preservación del Río Yaque del

Norte la suma de RD$1,000,000,000.00 (Mil millones de pesos) en

partidas de RD$500,000,000.00 (Quinientos millones de pesos) por

año, es decir, años 2019 y 2020, para que junto con la cooperación

que habrá de hacer el sector privado del Cibao, se pueda encausar el

río, y que este vuelva a recuperar sus caudales por medio del proceso

de dragado, limpieza y preservación de las cuencas montañosas y

acuíferas. TÍTULO MODIFICADO: Resolución No.00412, del 20 de

junio de 2018, de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita al

presidente de la República, asignar a la Comisión Presidencial para el

Ordenamiento y Mejora de la Cuenca del Río Yaque del Norte, una

partida de RD$1,000,000,000.00, consignada de forma fraccionada en

los proyectos de Presupuesto General del Estado de los años 2019-

2021.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

reconoce la trayectoria ejemplar del evangelista Temitope Balogun

Joshua, ícono mundial de la evangelización. TÍTULO APROBADO:

Resolución No.00321, del 22 de noviembre de 2017, de la Cámara de

Diputados mediante la cual se reconoce la trayectoria ejemplar del

evangelista Temitope Balogun Joshua, icono mundial de la

evangelización.

► Proyecto de ley que eleva la sección El Ingenio Abajo y sus

comunidades, pertenecientes a la provincia Santiago, a la categoría de

municipio con el nombre de municipio Santiago Oeste.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

reconoce a la profesora Ana Camelia Sosa Engrand, por su excelente

desempeño y ardua labor como educadora, dedicando más de 50 años

de su vida a la labor docente.



COMISIÓN PERMANENTE  DE 
AGRICULTURA

La Comisión de Agricultura se conocieron los siguientes

proyectos y resoluciones:

► Proyecto de ley que crea el Instituto Dominicano

del Café (INDOCAFÉ).

► Proyecto de ley de Certificación de Cítricos.

► Proyecto de Resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual solicita al señor presidente de la

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir

al Director Nacional de Presupuesto, licenciado Luis

Reyes Santos, para que incluya en el presupuesto de

ley y gastos públicos del 2018, una partida de

RD$850,000,000.00 para categorizar a los

profesionales agropecuarios que laboran en las

instituciones agropecuarias estatales.

► Proyecto de ley mediante el cual se crea el

Consejo Dominicano del Casabe (CODOCASABE).

► Proyecto de ley que reforma el Instituto

Dominicano del Tabaco.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

que empodera a la Comisión Permanente de

Agricultura para investigar las razones por la que el

Consejo Estatal del Azúcar (CEA), no le ha dado

cumplimiento a los decretos Nos.401-04 y 353-05, que

ordenan la transferencia de terrenos para los

programas de asentamientos agrarios en la provincia

Hato Mayor.

► Proyecto de ley para reducción de la pérdida y desperdicio

de alimentos.

► Proyecto de resolución mediante la cual se solicita la

creación de una comisión especial de la Cámara de Diputados

para investigar la veda a importaciones de diversos productos

dominicanos hacia la república de Haití y la situación con el

mercado binacional.

► Proyecto de ley que crea el Instituto del Banano

(Inbanano).

► Proyecto de ley que declara al municipio de Cambita

Garabitos, de la provincia San Cristóbal, como "Cambita, La

Reina del Aguacate".

► Proyecto de ley para la reducción de la Pérdida y

Desperdicio de Alimentos.

►Resolución No.00301, del 8 de noviembre de 2017, de

la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República incluir, en el Presupuesto

General del Estado para el año 2018, una partida de

ochocientos cincuenta millones de pesos dominicanos

con 00/100 (RD$850,000,000.00) para categorizar a los

profesionales gropecuarios que laboran en las

instituciones estatales.



COMISIÓN

PERMANENTE

AGRICULTURA



COMISIÓN DE EDUCACIÓN

► Proyecto de ley de educación artística especializada.

► Proyecto de ley de Educación Sexual basado en

valores y responsabilidad.

► Proyecto de ley de educación artística especializada.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

que solicita al señor presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministerio

de las Fuerzas Armadas para la instalación de una

escuela vocacional en la provincia La Altagracia.

► Proyecto de ley que crea la Confederación Nacional

de Asociaciones de Padres, Madres, Tutores y Amigos de

la Escuela, (APMAES).

► Proyecto de ley mediante el cual se designa con el

nombre de profesor Ramón Grullón Martínez, la escuela

que lleva por nombre Guayabal, ubicada en el distrito

municipal de Guayabal, provincia Santiago

► Proyecto de ley que regula la admisión e inscripción,

y establece la gratuidad de reinscripción a estudiantes

en centros educativos privados.

► Proyecto de ley de Educación Emocional.

► Proyecto de ley de Educación Sexual basado en

valores y responsabilidad.

La Comisión de Educación se conocieron los siguientes

proyectos y resoluciones:

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara

de Diputados solicita al excelentísimo señor

presidente de la República, licenciado Danilo Medina

Sánchez, que ordene al Ministerio de Educación

incluir en el currículum de los niveles básico y medio

de educación la materia sobre igualdad de género.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce la trayectoria ejemplar

del profesor y escritor William Mejía, ícono de la

provincia de San José de Ocoa.

► Proyecto de ley mediante el cual se declara la

santa biblia como primer libro de enseñanzas y

sabiduría en la República Dominicana.

► Proyecto de ley que regula la admisión e

inscripción, y establece la gratuidad de reinscripción

a estudiantes en centros educativos privados.

► Proyecto de ley mediante el cual se declara la

santa biblia como primer libro de enseñanzas y

sabiduría en la República Dominicana.



EDUCACIÓN

► Proyecto de ley que designa con el nombre Doña

Maura la escuela que lleva el nombre Cruz de María

Francisca, ubicada en la calle Juan Goico Alix en el

municipio de Licey al Medio, Santiago.

► Proyecto de ley mediante el cual se declara la santa

biblia como primer libro de enseñanzas y sabiduría en la

República Dominicana.

► Proyecto de ley que establece el inglés como

segundo idioma.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

que solicita el cumplimiento de la ley No.44-00, del 11

de julio del 2000, que establece la lectura e instrucción

bíblica en las escuelas públicas y privadas de la

República Dominicana.

► Proyecto de ley sobre Antiacoso o Intimidación

Escolar (Bullyng).

► Proyecto de Resolución de la Cámara de Diputados

mediante la cual solicita a los directores y directoras de

las instituciones educativas públicas y privadas,

descontinuar el cobro del derecho a examen, ya que con

la inscripción de los estudiantes de básica, primaria y

secundaria se garantiza dicha prueba.

► Proyecto de ley que designa con el nombre Doña

Maura la escuela que lleva el nombre Cruz de María

Francisca, ubicada en la calle Juan Goico Alix en el

municipio de Licey al Medio, Santiago.

► Proyecto de Ley que crea el Instituto Dominicano

de Crédito Educativo Gubernamental-INDOCEG .

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce a David Ortiz como Hijo

Digno de la República Dominicana.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara

de Diputados solicita al Ministerio de Educación

incluir la enseñanza formal de la Constitución de la

República en el programa oficial de educación escolar

de la población estudiantil dominicana.

► Proyecto de ley que designa con el nombre

"Licenciado Rafael Danilo Thomas (Nano)" al liceo

secundario Sabaneta de Yásica, distrito municipal

Sabaneta de Yásica, municipio Sosúa, provincia

Puerto Plata.

► Proyecto de ley que incluye un nuevo párrafo al

artículo I, de la ley No.146, sobre pasantía de

médicos recién graduados, para permitir que

profesionales de la medicina puedan hacer su

pasantía en la unidad médica de los planteles

escolares con tandas extendidas.

►Proyecto de ley que designa con el nombre Juan

Ramón Díaz, el liceo secundario del Distrito Municipal

Yerba Buena del municipio Hato Mayor del Rey,

provincia Hato mayor.

Comisión 
Permanente



REUNIONES  DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN



En esta se conocieron los siguientes proyectos y

resoluciones:

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados designa a las comisiones permanentes de Medio

Ambiente y Recursos Naturales y de Asuntos Municipales a

los fines de investigar lo que está sucediendo en la cordillera

septentrional, ubicada en el distrito municipal de San

Francisco de Jacagua (Los Cocos), donde empresas

constructoras extraen material de dicha cordillera, la cual

presenta una falla sísmica.

► Proyecto de ley de cambio climático de la República

Dominicana.

► Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de

Diputados solicita al excelentísimo señor presidente de la

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, reconocer y

declarar la Región Hidrográfica Yaque del Sur, que abastece

de agua a las regiones El Valle y Enriquillo, como región

deficitaria de agua y libre de todo tipo de minería metálica.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados solicita al excelentísimo señor presidente de la

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir a los

directores del Instituto Nacional de Aguas Potables y

Alcantarillado (Inapa) y de la Corporación del Acueducto y

Alcantarillado de Santiago (Coraasan), en torno a la

construcción del acueducto múltiple del municipio de

Baitoa, provincia Santiago.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que

solicita al excelentísimo señor presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, doctor Francisco Domínguez

Brito, en torno al rescate y protección de Las Cuevas de

Cumayasa en el municipio de Villa Hermosa, provincia La

Romana.

► Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de

Diputados designa a la comisión permanente de Medio

Ambiente y Recursos Naturales investigar la extracción de

materiales y otros recursos que conforman el hábitat de la loma

Carlos Díaz, del municipio de Tamboril, provincia Santiago.

► Proyecto de ley sobre manejo de residuos sólidos en la

República Dominicana.

► Proyecto de ley que declara todos los espacios marítimos de

la República Dominicana como zona de protección de los

mamíferos marinos.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que

solicita al excelentísimo señor presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, doctor Francisco Domínguez

Brito, en torno al rescate y protección de Las Cuevas de

Cumayasa en el municipio de Villa Hermosa, provincia La

Romana.

► Proyecto de ley sectorial forestal.
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► Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación

de Acueducto y Alcantarillados de la provincia Azua

(CORAAAZUA).

► Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación

de Acueducto y Alcantarillado de la provincia La Altagracia

(Coraaaltagracia).

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que

solicita al excelentísimo señor presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, doctor Francisco

Domínguez Brito, en torno al rescate y protección de Las

Cuevas de Cumayasa en el municipio de Villa Hermosa,

provincia La Romana.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados recomienda al presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Instituto

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), para

que intervenga e inicie con carácter de urgencia el arreglo,

ampliación y conclusión de la Planta de Tratamiento de

Aguas Residuales del municipio Santa Cruz de Barahona y

la terminación de los respectivos alcantarillados que hacen

falta para el buen desenvolvimiento de la misma. (FL)

► Proyecto de ley que crea la Corporación de Acueducto y

Alcantarillado de la provincia El Seibo (CORAASEIBO).

► Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación

de Acueducto y Alcantarillado de la provincia Hermanas

Mirabal (CORAAMIRABAL).

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el

cual solicita al Ministerio de Medio Ambiente el cierre y traslado

definitivo de la empresa de GLP Rojo Gas San Vicente de Paúl,

ubicada en la av. San Vicente de Paúl No.45, Alma Rosa II, dando

cumplimiento a la resolución 069-15 de fecha 12 de agosto de

2015.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita a

la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales

investigar los estragos que está ocasionando el cauce del Río Jura

en el municipio de Peralta, provincia de Azua.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el

cual sugiere al excelentísimo señor presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, preservar la cordillera central

con sus cuencas hidrográficas Yaque del Sur y Río San Juan, como

productora de agua y libre de explotación minera.
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REUNIONES  DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES



La Comisión de Educación se conocieron los

siguientes proyectos y resoluciones:

► Proyecto de ley mediante el cual se designa con el

nombre Miguel de la Cruz la cancha municipal de la ciudad

de Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor.

► Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de

Diputados reconoce al destacado pedalista Nelson Ismael

Sánchez Jiménez, por su dedicación al deporte del ciclismo

y las metas logradas en sus recorridos a larga distancia.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que

declara al atleta Luguelin Santos, hijo meritísimo de la

República Dominicana, por ser el medallista más joven en

conseguir una presea en el Olimpismo Dominicano.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce al destacado pelotero de

grandes ligas, nativo del municipio de Haina, provincia San

Cristobal, David Américo Ortiz Arias (Big papi), por su

escogencia como jugador mas valioso de la Serie Mundial d

Beisbol 2013.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados reconoce al doctor Julio Hazim Risk, por sus

valiosos aportes a la comunicación social y a la proyección

del deporte dominicano.

► Proyecto de ley que designa con el nombre de Adrián

Beltré la calle principal del Café de Herrera, municipio Santo

Domingo Oeste, provincia Santo Domingo.

► Proyecto de ley que designa con el nombre de Estadio

Cibao Miguel "Guelo" Diloné, el Estadio Cibao de béisbol de

la provincia Santiago.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce al pelotero de grandes ligas,

Marcell Ozuna Idelfonso, como jugador dominicano meritorio

por los logros obtenidos en el extranjero.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual otorga un pergamino de reconocimiento al

joven velocista Luguelin Santos, medallista de oro.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados,

mediante el cual le otorga un reconocimiento al pelotero

de grandes ligas de baseball David Américo Ortíz Arias, por

haber sido designado jugador más valioso (MVP) de la Serie

Mundial de Baseball 203, por su destacada participación en

la misma, así como sus méritos alcanzados dentro del

estadio y fuera de él

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados solicita al excelentísimo señor presidente

constitucional de la República, licenciado Danilo Medina

Sánchez, instruir al Ministro de Deportes y Recreación, la

reconstrucción de todas las instalaciones deportivas del

municipio El Valle, provincia Hato Mayor.
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La Comisión de Educación se conocieron los

siguientes proyectos y resoluciones:

► Proyecto de ley mediante el cual se designa con el

nombre de Silvia Espinal, el multiuso del distrito municipal

Las Lagunas de Nisibón, municipio de Higuey, provincia La

Altagracia.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce al pelotero de grandes ligas,

Marcell Ozuna Idelfonso, como jugador dominicano meritorio

por los logros obtenidos en el extranjero. Proponentes(s):

Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Adalgisa Fátima Pujols,

Alexis Isaac Jiménez González, Domingo Enrique Barett,

Ysabel de la Cruz Javier

► Proyecto de ley mediante el cual se modifica la Ley

General de Deportes No.356-05, del 30 agosto de 2005.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual solicita al señor presidente de la República,

licenciado Danilo Medina Sánchez, disponga la celebración

de los próximos juegos nacionales 2020 para la región

Valdesia que comprende Azua, Peravia y San José de Ocoa,

con sede en la provincia de Azua. (FL).

► Proyecto de ley mediante el cual se designa con el

nombre de Luis Julio Muñoz el complejo deportivo de Mao,

provincia Valverde.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual se reconoce al gimnasta Audrys Nin Reyes

por su destacada participación en las competencias

internacionales de gimnasia dominicano.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual solicita al excelentísimo señor presidente

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir

al Director de Deportes, para la construcción de un complejo

deportivo en el casco urbano del municipio Santa Bárbara de

Samaná.

► Proyecto de ley que designa con el nombre de Jesús

Isidro Santana al estadio de béisbol del municipio de Monte

Plata.

► Proyecto de ley que designa con el nombre de Santo

Ángel Peguero al Multiusos del municipio Monte Plata.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual solicita al excelentísimo señor presidente

de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir

al Director de Deportes, para la construcción de un complejo

deportivo en el casco urbano del municipio Santa Bárbara de

Samaná.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce a la voleibolista Brenda Castillo y

al baloncelista Cándido Antonio Sibilo Hughes, por sus

grandes logros y digna representación de la República

Dominicana a nivel nacional e internacional. (FL).
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La Comisión de Educación se conocieron los

siguientes proyectos y resoluciones:

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual reconoce a la jugadora Cosiri Argendi

Rodríguez Andino, por sus aportes, logros y propulsora del

deporte en el área de volibol y el sacerdote José Rafael

Núñez Mármol, por sus grandes logros y aportes a sus

comunidades como ente religioso de la provincia de San

Cristóbal. (FL).

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados reconoce la trayectoria y aportes del expelotero

de grandes ligas Vladimir Guerrero, electo al Salón de la

Fama de Cooperstown, convirtiéndose en el tercer

dominicano en lograr esta hazaña.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados declara al expelotero profesional Vladimir

Guerrero como "Ciudadano meritorio de la nación

dominicana", en reconocimiento a sus trascendentes logros

en su exitosa carrera deportiva y por su ingreso al Salón de

la Fama de Cooperstown.

► Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de

Diputados reconoce al expelotero profesional de grandes

ligas Vladimir Guerrero, orgullo nacional del deporte de la

República Dominicana, por su elección al Salón de la Fama

de Cooperstown, poniendo en alto al pueblo dominicano.

► Proyecto de ley que declara el día 23 de septiembre de

cada año como "Día Nacional del Pelotero Dominicano", en

honor a don Osvaldo José Virgil Pichardo.

► Proyecto de ley que impulsa el desarrollo deportivo en la

República Dominicana.

► Proyecto de ley que designa con el nombre de Pedro

Julio Nolasco el complejo deportivo de la provincia La

Romana.

► Proyecto de ley que designa con el nombre de Roberto

Antonio Núñez (Chori), el play de beisbol de la ciudad de

Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor.

► Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados

mediante el cual solicita a la Comisión Permanente de

Deporte, hacer una investigación e informar al Hemiciclo la

situación de desigualdad en que se encuentran los

entrenadores dominicanos de gimnasia en el Ministerio de

Deporte, con relación a los entrenadores extranjeros, los

cuales reciben altos salarios.

► Proyecto de ley general de disponibilidad de áreas e

instalaciones para la práctica de béisbol escolar.

► Proyecto de ley que designa con el nombre El Condor la

cancha de futbol soccer del estadio olímpico de La Vega.

► Proyecto de ley mediante el cual se designa con el

nombre del Lanzador de Grandes Ligas Pedro Jaime

Martínez, la calle jubey hasta el Hotel Be Live Experience

Hamaca Garden, en el municipio Boca Chica, provincia

Santo Domingo, República Dominicana.
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REFLEXIÓN
Al entregar la memoria como legislador de la República Dominicana,

en mi Segundo año del período 2016-2020, me siento mas que

agradecido, por lo que doy gracias a Dios todo Poderoso por ser mi

guía, mantenerme siempre firme y haberme dado la cuarta oportunidad

de ser nuevamente diputado por mi provincia del Partido

Revolucionario Dominicano (PRD), a los electores de mi Provincia por

confiar plenamente en mi para representarlos en la Cámara de

Diputados (as) de la República, a mi glorioso PRD, por las

oportunidades que he tenido de representarlo en el país, con

seguridad, dignidad, responsabilidad, en todo el ámbito legislativo y

legal.

Como legislador he adquirido muchas experiencias, por la cual

continuaré esforzándome día a día, trabajando arduamente con

responsabilidad y seguridad, para no defraudar a mi pueblo como

legislador, fiscalizador y representante de la mayoría de los cuídanos

de mi Provincia.

Antonio B. Colon

Provincia Santiago


